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Catacaos. 26 de Jul¡o de 2021

VISTO:
La Solic¡tud S/N con Reg¡stro de _Tramite Documentario N"4001 de fecha 09 de Junio de¡ 2021, suscrito por la Sra. KAÍY
JAKELINE PORTOCARRERO Zut{lGA, sobre pago de liquidac¡ón de vacaciones truncas y demás benefic¡os de Ley; el tnforme
N'74-2021-MOC-SGRI-i/PLANILLA.VAC.TRUNCAS d6 fecha 05 de Julio del 2021, suscrilo por la responsable de la Sub
Gerenc¡a de Recursos Humaños; el lnforme N'0258-2021'N4OC-GA de fecha 06 de Julio del 202'l, suscrito por la Gerencia de
Administración, el lnforme N'00286-2021/[TDC.GAJ de fecha 16 de Jul¡o del 2021 erÍitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica:
el informe N'0719'2021-GPyP/MDC de fecha 26 de Julio del 2021 em¡tido por la Gerencia de Planeamiento y Presupueslo, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "La administrac¡ón mun¡cipal adopta
una eslructura gerencial sustentándose en princip¡os de programac¡ón, dir6cc¡ón, ejecución, sup€rvislón, contro¡ concurente y
posterior- Se rige por los princ¡pios de legalidad, economia, transparenc¡a, s¡mp¡icidad, ef¡cacia, eficiencia, participación y
seguridad c¡udadana, y por los contenidos en ¡a Ley N'274,14. Las facultades y func¡ones se establecen en los ¡nstrumentos de
gest¡ón y la presente ley". En concodancja, con el arliculo 27' de la Ley acotada "La admin¡stración munic¡pal está bajo la
direcc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipa¡, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclus¡va designado
por elalcalde; quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, mediante la solicitud S/N con Registro de Tramite Documentario N'4001 de fecha 09 de Jun¡o del 2021, suscrito por la Sra.
KATY JAKELINE PORTOCARRERO ZUÑIGA, solicita pago de vacac¡ones kuncas y demás benefcios de Ley; bajo los
alcances del Decreto Legislat¡vo N''1057 CAS (Contratación Adñinistrativa de Serv¡c¡os).

Que, mediante el lnforme N'74-2021-MDC-SGRH/PLANILLA.VAC.TRUNCAS de fecha 05 de Jul¡o del 2021, suscr¡to por la
responsable de la Sub Gerencia de Recursos Humaños y estando a lo ¡nformado por la Responsable de Remuneraciones
mediante ¡nforme N'051-2021-MDC-RR.SGP de fecha 30 de jun¡o del 2021. alcanza la Liquidación N'48-2021-MDC/CAS -
coMPENSACIÓN VACAC¡ONES TRUNCAS - CAS d€ fecha 30 de Junio det 202'1, en su condic¡ón de Asi§tente Admin¡strativo
en la oficina de Arch¡vo General, bajo la modalidad de Contrato Adm¡nistrativo de Serv¡c¡os (CAS) qu¡en ha laborado desde el
dia 01/04i2019 hasta 30/06/20'19, hab¡endo acumu¡ado un tiempo de seNicio de 03 meses 00 días, y que según l¡quidación es la
c¿nt¡dad total de S/441.30 (Cuatrocientos Cuarenta y Uno con 30/100 soles), a canc€lar.

Rsmuneración Bruto 2019 2,000.00

Descanso Fisico No Gozado 0.00

Un dozavo = 166.66'3 meses 500.00

Un Treintavo 0.00

fotal

Descuento AFP PRII4A 11.74% (-) 58.70

Totala pagar 441.30

Que. el lnforme N'0258-2021-l\4DC-cA de fecha 06 de Julio del 2021, suscrito por la Gerencia de Adm¡nistración sol¡c¡ta la

Opinión Legal para determ¡nar s¡ es viable la solic¡lud de Liquidac¡ón de vacac¡ones truncas - CAS presentada por la Sra. KAÍY
JAKELINE PORTOCARRERO ZUNIGA.

Que, con lnforme N'00286-2021/l\4DC.GAJ de fecha 16 de Julio del 2021, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opiña:
Que, el articulo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú en el arlículo 194", establece: "Las Munlclpalldadeg p.ov¡nc¡alea y
d¡strltrleg son loB órganos do gob¡orno local, con ¡utonomía pol¡t¡ca, económlca y admlnlgtratlva 9n los asunloa ds au
compotoncla (,,.)" , lo cual es concodante con lo dispuesto en el articulo ll del fÍtulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades - Ley No 27972y, que diaha autonoñía rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de
adm¡nistración coñ sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, Decreto Supremo N'066'2011.PCM que modifica al D.S N'075-2008-PCM Art¡culo '1.-Natu.aleza Juridica, definic¡ón del
contrato admin¡strativo de serv¡cios y normas aplicables. El contrato admin¡strativo de servicios es un régimen especial de
contratac¡ón laboral para el sector públ¡co, que vincu¡a a una entidad pública con una persona natural que presta servic¡os de
manera subord¡nada. Se rige por normas especlales y confiere a las partes únicamente los benefcios y ¡as obligaciones
inherentes al régimen especial.

Ouo, l¡ Lgy que estableca la elimlnac¡ón progres¡va del róg¡mon ospgclal d6l Decroto Logblatlvo 1057 y otorga Oerechoa

Laborales Loy 29489, sn su Artlculo 6, ¡n f) señala "El sonl.ato Adm¡nlstfatlvo dg Serv¡qlo3 otorga al trabalador los

slgu¡ontes derecho!: (...) 0 Vacaclone3 remuneradas de trelnta (30) dias natufalos".

Que, según lo señalado por Servir en su porlal of¡cial https:/ /,/uw-señir.oob.pe/rectoria/oreountas-frecuentes/contaatos-

adm¡nistrativos-de-señ¡c¡os{as/ señalar A partir de la v¡gencia de la Ley N'29849, el cálculo de la compensac¡ón por

vacaciones truncas se háce sobre la base del cien por ciento ('100o/o) de la remunerac¡ón que el trabaiador percibia al momento

del c€se. Ello, debldo a que mediante la Ley N' 29849 se ha establecido 30 d¡as d6 descanso fisico". Oue es prec¡so señalar que

en las D¡sposiciones Complementaria Derogaloria Ünica. Derogación o déjense sin efecto, según corresponda, las disposiciones
que se opongan a la presente Ley. Derogando de esta forma elArticulo 8 inc¡so 1 y 6 que señala que son 15 días de vacaciones,

asi m¡smo que el cálculo de la compensación se hace en base al cincuenta por cíento (50%) de la retribución que el contÉto
perc¡bia al momento del cese

Es por ello, que en base a las normas legales que amparan la sol¡c¡tud del Administrado y la documentación §ustentatoria, asi
como la L¡quldaclón N'048-2021-MOCICAS§GP-M.J.M.P.V, en la que se efectué el cálculo conespondiente al per¡odo de

trabajo realizado bajo e! régimen laboraldel D.L '1057, es PROCEDENTE lo solicitado.
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Que, adeñás respecto a la oporlun¡dad de pago es de considerars€ que este se deberá efecluar coñforme la OISPON|BtLIOAO
PRESUPUESTAL que lenga la entidad; ello coñs¡derando lo señalado en D.L N"1440; que deroga etTexto único Ordenado de ta
Ley N'28411; Ley General del Sistema de Presupuestoi ha prevjsto en su Decreto Supremo N'1440 en su Artículo 8': (...) ,, ,,
olíclna de Pfesupuesto de la Entídad o la que r,aga sos veces es res ponsable da conducir el P¡oceso Prasupuestario de
la Entlatad suietándome , ,as d/sposicrones que eñita la Direcctón General dé Prisupuesto Públ¡co, p¿ra cuyo efecto,
otganíza, consol¡da, veril¡ca y presenla la inlo¡rnac¡óñ que se gene¡e e¿ s¡rs respecúiyas un¡dades ejectloras y en sus
cerfro§ de co§fos, asl como coordina y controla la inforñac¡ón da ejecución de irrg¡esos y gasÍos aulorizados en los
Pre§upu€sfos y eñ sus mod¡f¡cacíones, lo qua constlluyen el ñarco tf¡nt¡e de los ctéditos presupuestar¡os aprcbados",

Que, el informe N'0719-2021-GPyP/MDC de fecha 26 de Julio del 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto
y estand0 a lo informado por la Sub Gerencia de Pr€supuesto med¡ante ¡nforme N'667-2021-t4DC-SGP de fecha 26 de Jut¡o del
2021, olorga la Disponibilidad Presupuestal por Reconocimiento de Vacac¡ones Truncas de la Sra. KATY JAKELINE
PORTOCARRERO ZUNIGA, por el monto de 5/500.00 (Ouinientos con 00/100 soles), dacho gasto será finañc¡ado con la
FUENTE DE FINANCIAN4IENTO: RECURSOS DETERI,4INADOS, RUBRO: 08 t[4PUESTOS ¡.4UNtCtPALES.

Que, en méñto a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las Mun¡cipal¡dades, a
lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Prccedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de
Alcaldía N"102-2021-MDC'A de fecha 05 de Abtil de\2021.

SE RESUELVE

ARTÍCULO l": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud S/N con Regi§tro de Tramite Documentario N'4001 de fecha Og de Junio
del 2021, suscrito por la Sra. KATY JAKELINE PORTOCARRERO ZUÑIGA, por los considerandos expuestos en la presenle
resolución

ABI!9!!92, OTORGAR por concepto-de compensación vacacional truñca, descanso físico no gozaclo a favor de la Sra.
KATY JAKELINE PORTOCARRERO ZUI{IGA, habiendo acumulado un tiempo de seNic¡os de 00 años 03 meses con 00 dias,
la suma de S/441.30 (Cualrocienlos Cuarenta y Uno con 30/100 soles).

$tl\llslR

Romunoraclón Bruto 2019 2,000.00

Descanso Físico No Gozado 0.00

Un dozavo = 166.66'3 meses 500.00

Un T¡eintavo 0.00

Total 500.00

Descuento AFP PRIMA 11.74olo (-) 58.70

Totala pagar 441.30

ABIE!!g_I: AUTORICESE el pago por concepto de compensac¡ón vacacional trunca, a favor de la Sra. KAw JAKELINE
PORTOCARRERO ZUÑlGA, por el tiempo laborado en esta Entidad, po¡ la suma de 5/500.00 (Quinientos con 00/100 soles),
monto que está sujeto a descuento conforme al detalles delArtícu¡o 2" de la presente resolución.

ARTÍCULo 4o: NOTIFIQUESE, la presente resolución al interesado y

esta Distrital, a efectos implementen y ejeculen las acciones o cumplimiento de lo resuelto

REclsrREsE, coMUNieuEsE, puBLreuEsE y cúMpLASE.
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